
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D. C., 01 de abril de 2022 

  
REFERENCIA: Liquidación Patrimonial No. 2016-00598 

 

 

En relación con la documental obrante en los numerales 34 a 37 del dosier el 

despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la liquidadora para que aporte la certificación de entrega 

del aviso dirigido a la FINANCIERA JURISCOOP emitida por la empresa postal 

correspondiente, en la que conste la fecha de entrega del mismo, so pena de no 

tener en cuenta el trámite de notificación. 

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA para los fines del proceso que el acreedor 

ARTURO ÁVILA fue excluido del proceso de negociación de deudas por contar con 

paz y salvo de su crédito, tal y como consta a folios 299 a 306 del expediente 

digitalizado.  

 

TERCERO: Respecto de la solicitud de correr traslado a los inventarios y avalúos 

actualizados (No. 37), el memorialista deberá estarse a lo resuelto en el numeral 4° 

del auto de fecha 01 de octubre de 2021 (No. 24) y en esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

____________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 
(Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 13 
 

Fijado hoy 04 de abril de 2022  
 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 

 

Lblt 
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